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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por el señor NESTOR 

OSPINA CORRALES en contra de COLPENSIONES, el demandante aportó 

memorial desistiendo de la demanda -archivo 10-., el cual, en los términos del artículo 

314 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral –Art 

145 CPTSS-, se ADMITE, teniendo en cuenta que a la apoderada del demandante 

se le confirió tal facultad –página 2 del archivo 01- 

 

No se impondrá condena en costas procesales y se dispone el archivo del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Diego  Alejandro	  	  Peláez	  Sánchez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Medellin - Antioquia
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